Resolución No. TAT-3091-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:18 horas
del día Veintinueve de Setiembre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE REVISIÓN presentado por el señor C.J.G.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.2.2 de la Sesión Ordinaria No. 63-2015, de fecha 12 de Noviembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-121-16.‑
Resultando:
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo No. 7.2.2 de su Sesión Ordinaria No. 63-2015, de fecha 12 de Noviembre del 2015, Dispuso Denegar un Solicitud de Prórroga, presentada de Forma Extemporánea, a efecto de la Formalización de la Adjudicación de la Concesión de Taxi para Discapacitados asignada al Señor C.J.G.A.; así como Ordenó Iniciar un Procedimiento Administrativo Ordinario a efecto de la Potencial Cancelación y/o Sanción pertinente de la Concesión de Taxi aludida (sin Número de Placas Asignado).
SEGUNDO: Inconforme con lo determinado mediante el Acuerdo antes referido, el señor C.J.G.A., portador de la cédula de identidad número …, como Adjudicatario/Concesionario afectado, interpone solamente formal Recurso de Revisión contra el Acuerdo en cuestión.
TERCERO: La Junta Directiva del Conejo de Transporte Público, en conocimiento del oficio DAJ 2016-002561 de su Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 08 de Julio del 2016, mediante el Artículo No. 7.7.7 de su Sesión Ordinaria No. 36-2016 de fecha 20 de Julio 2016, dispone Rechazar la Revisión planteada y elevar el Caso ante este Tribunal.
CUARTO: Conforme todo lo anterior y en rigor de los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer y resolver este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
No obstante el Recurso establecido se denomina como "RECURSO DE REVISIÓN", por su contenido, redacción y fundamentos, es claro que no se trata del Recurso Extraordinario de Revisión a que alude el numeral 353 de la LGAP, sino que se trata de un Recurso con un Contenido Ordinario, ante el cual y conforme el Principio de Informalidad Recursiva, procedería su conocimiento como RECURSO DE REVOCATORIA y/o de RECONSIDERACIÓN (Artículo 348 de la LGAP). Teniéndose que ante la interposición de solo una Acción Recursiva, ante el mismo Consejo de Transporte Público, se tiene como RENUNCIADA la Apelación, en los términos del numeral 347.2 de la LGAP, razón por la cual no procede ni la elevación realizada ni el conocimiento por parte de este Tribunal del Caso remitido en alzada.
Determinándose como Improcedente el Recurso de rito y la Elevación que del mismo se hace ara ante esta Instancia. Además, la Defensa Efectiva de su Caso y la Impugnación Pertinente deberá de hacerse en el ínterin del Procedimiento Administrativo Ordenado.
Por Tanto
I.- [bookmark: _GoBack]Se RECHAZA por Improcedente y Mal Elevado ante esta Instancia, el RECURSO DE REVISIÓN presentado por el señor C.J.G.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.2.2 de la Sesión Ordinaria No. 63-2015, de fecha 12 de Noviembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso Ordinario alguno.
NOTIFÍQUESE.
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